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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Presidencia

1724 DECRETO n .° 68/1986, de 31 de julio, por el que
se modifica la estructura y organización del Gabine-
te de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

El Decreto Regional 7/1986, de 31 de enero, por el que
se reorganiza la Administración Regional, dispone la adscrip-
ción al Gabinete de la Presidencia, con las competencias que
tienen atribuidas y con su actual estructura de los siguientes
órganos de la Consejería de P residencia: la Dirección Regio-
nal de lo Contencioso, hoy Dirección de los Servicios Jurídi-
cos de la Comunidad Autónoma, y el Secretariado Adminis-
trativo del Consejo de Gobierno ; por otra parte crea, tam-
óién en el Gabinete, la Oficina del Portavoz del Gobierno y
el Servicio de Gestión Administrativa .

Resulta procedente, a la vista de lo expuesto, acomodar
la estructura orgánica del Gabinete de Presidencia, aprobada
por Decreto 110/84, de 27 de septiembre y modificada por
Decreto 62/85, de 31 de octubre, a los efectos de adecuar sus
fiunciones a las nuevas competencias para asegurar la coordi-
nación y eficacia de los órganos de asistencia directa al Pre-
sidente .

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su Sesión de 31 de julio de 1986 ,

DISPONGO :

7) Conocer las actividades y planes de actuación de las
Consejerfas al objeto de facilitar la coordinación de la acción
gubernamental por el Presidente .

8) Preparar y realizar estudios, de carácter técnico, eco-
nómico y sociológico, sobre asuntos de la competencia del Pre-
sidente y elaborar los informes políticos que este le enco-
miende .

9) Estudiar y desarrollar en su caso acciones y campa-
ñas institucionales de la Comunidad Autónoma .

10) La elaboración y difusión de comunicados ordina-
rios y reseflas de actividades del Consejo de Gobierno y de
su Presidente y, en general, las relaciones de los mismos con
los medios informativos .

11) La tramitación documental para la preparación y eje-
cución de las Sesiones del Consejo de Gobierno .

12) Protocolo y Relaciones Públicas .

13) Planificación, dirección y control de los dispositivos
establecidos o que se establezcan para seguridad y protección
de personas y bienes, dentro de las competencias que a la Co-
munidad Autónoma le corresponden .

14) La coordinación de las actuaciones de la Adminis-
tración Regional en relación con la Comunidad Europea .

15) Coordinar e impulsar las actuaciones de la Adminis-
tración Regional, en orden a procurar la adecuación de la rea-
lidad social, cultural, económica y política del colectivo fe-
menino de la Región de Murcia a los progresos legislativos
inspirados en nuestro Ordenamiento Constitucional .

Artículo 1 .

El Gabinete de la Presidencia, como órgano de asisten-
cia política y técnica del Presidente de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia ejercerá las siguientes funciones .

1) Facilitar al Presidente cuanta información política y
técnica le sea precisa en el ejercicio de sus funciones .

2) Asistencia a la Presidencia en sus relaciones con los
ciudadanos, con Asociaciones y Federaciones, con los Orga-
nos representativos de la Asamblea Re gional, con las Cortes
Generales, Administración del Estado, Consejo General del
Poder Judicial, otras Comunidades Autónomas y Corpora-
ciones representativas .

3) La gestión Administrafrva de las relaciones del Con-
sejo de Gobierno y de las Consejerías con la Asamblea Re-
gional .

4) Formular, de acuerdo con el Presidente, el Antepro-
yecto del Presupuesto anual de la Presidencia.

5) El asesoramiento en Derecho al Consejo de Gobierno
y a la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
la representación y defensa de la misma en las controversias
en que pueda ser parte, tanto en vía administrativa como en
la jurisdiccional .

6) Asesorar, en las materias sobre las que se le requiera,
al Presidente .

Arücolo 2 .
Al frente del Gabinete figurará un Director con el rango

de Viceconsejero .

Corresponde al Director del Gabinete de Presidencia :

1) Ejercer la dirección y coordinación inmediatas de to-
dos los servicios de la Presidencia .

2) Ejercer las funciones de Portavoz del Gobierno .

3) El Secretariado del Consejo de Gobierno .

4) Convocar y presidir las reuniones de Secretarios Ge-
nerales Técnicos a que se refiere el artículo 6 .3 del Decreto
41/1982, de 22 de septiembre .

5) Autorizar la inserción de cualquier disposición, acuer-
do o anuncio de los Organos de la Comunidad Autónoma,
en el aBolettn Oficial de la Región de Murcia» .

6) Recabar, con autorización en cada caso del Presiden-
te, de cualquier Consejería u Organismo de la Administración
Regional, cuanta ayuda técnica, material o personal se preci-
se para el cumplimiento de las funciones del Gabinete.

Artfculo 3 .
El Gabinete de la Presidencia se estructura en las siguien-

tes Unidades :

A) Oficina del Portavoz del Gobierno y Gabinete de Prensa .
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B) Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma .

C) Secretariado de asuntos relacionados con la Comunidad
Europea .

D) Unidad de Gestión Adminis trativa .

E) Secretariado Administrativo del Consejo de Gobierno .

F) Servicio de Documentación, Estudios y Asesoramiento .

G) Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas .

H) Jefatura de Seguridad .

1) Unidad de Relaciones con la Asamblea .
J) Secretariado de la Mujer.
K) Secretaría de Despacho .

Artículo 4.

La Oficina del Porcdvoz del'Gobierno, es el Organo en-
cargado de la elaboración y difusión de los comunicados y de
las reseñas de actividades del Presidente de la Comunidad
Autónoma y del Consejo de Gobierno, así como de las rela-
ciones con los medios informativos .

Estas funciones serán realizadas a través del Gabinete de
Prensa, cuyo Jefe tendrá categoría de Jefe de Servicio .

El Gabinete de Prensa realizará, además, las siguientes
funciones :

a) Preparación y difusión de la información de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Coordinación de la actividad informativa de las distin-
tas Consejerías .

Dependerán funcionalmente del Gabinete de Prensa, los
Servicios de Prensa de las distintas Consejerías .

Artículo S.

La Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma, cuyo titular tiene rango de Director Regional, es
el Centro Superior directivo en todos los asuntos contencio-
sos de naturaleza civil, criminal o administrativa en que áea-
ga interés la Administración Regional, así como el ó rgano su-
premo de asesoramiento jurídico de la misma.

Para el desempeño de las funciones que le competen, la
Dirección se organiza en la siguiente forma:

1 . El Servicio de lo Contencioso, al que corresponden las
funciones de asistencia y defensa de la Comunidad Autóno-
ma, en juicio y fuera de él, en vía administrativa y jurisdic-
cional, así como de los funcionarios de la Comunidad Autó-
noma en los litigios producidos con ocasión de la prestación
de un servicio público.

Le corresponde también la asistencia jurídica a los Or-
ganos superiores de la Administración de la Comunidad Autó-
noma en los recursos de inoonstitucionalidad, en los conflic-
tos de competencias y en las reclamaciones de responsabili-
dad patrimonial .

Se adscriben a este Serviclo, además del Jefe del mismo,
dos Letrados con categoría de Jefes de Sección .

2 . El Servicio de lo Consultivo, que tiene at ribuídas las
siguientes funciones :

a) Las de asesoramiento y dictamen sobre Anteproyeo-
tos de Ley, Pliegos de condiciones Generales de Contratación,
interpretación y ejecución de Convenios y Contratos Admi-
nistrativos, conflictos entre Organos de la Administración
Autonómica, declaración de lesividad de sus actos, impugna-
ción de los de las Corporaciones Locales, en cuantas cuestio-

nes sea preceptivo . Le corresponde también dictaminar sobre
validez y eficacia jurídica de los documentos de particulares
que hayan de surtir efectos ante la Administración Autóno-
ma el bastanteo de poderes .

b) La de informar en Derecho, cuando sea requerida por
el Consejo de Gobierno, por los titulares de los Departamen-
tos de la Administración Autónoma o por los Presidentes o
Directores de Organismos Autónomos y empresas públicas de
la Administración Regional .

El dictamen emitido o aprobado por el Director, consti-
tuirá el informe de la Dirección que se consignará en el expe-
diente consultado .

Después del informe de la Dirección de los Servicios Ju-
rídicos, no podrá dictaminar ningún Organo Administrativo,
salvo el Consejo de Estado .

Al Servicio de lo Consultivo, además del Jefe del mis-
mo, se adscriben dos Letrados con categoría de Jefes de Sec-
ción .

3 . El Consejo de Letrados, que tiene el carácter de Or-
gano Consultivo Colegiado, presidido por el Director de lo
Contencioso y de] que formarán parte, en calidad de vocales,
los Letrados de la Dirección. Podrán adscribirse al mismo otros
funcionarios letrados de la Administración Regional, bien de
modo eventual, bien por tiempo determinado .

El Consejo tendrá las siguientes funciones :

a) Emitir dictamen en Derecho sobre los Anteproyectos
de Ley que se sometan a la aprobación del Consejo de Go-
bierno cuando éste, de modo específico, lo solicite .

b) Proponer la adopción de criterios generales de coor-
dinación de los órganos Jurídico-Administrativos de los De-
partamentos en materia de procedimiento, resolución de re-
cursos administrativos y actuaciones de colaboración con los
Organos del Orden Jurisdiccional .

c) Actuar como órgano de asistencia inmediata del Di-
rector en aquellos asuntos en que éste estime procedente oir
el parecer del Consejo .

Art[culo 6 .

El Secretariado de asuntos relacionados con la Comuni-
dad Europea es el órgano de apoyo y asesoramiento a la Pre-
sidencia y a los demás órganos y Entes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el ámbito de com-
petencias de los mismos, en relación a materias referentes a
las Comunidades Europeas y Consejo de Europa.

Tendrá las siguientes competencias :

a) El examen de los actos y normas de las Comunidades
Eu ropeas y el Consejo de Europa, en colaboración con los
órganos competentes de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Murcia .

b) Informar puntualmente a los órganos y Entes de la
Comunidad Autónoma, de todos los acontecimientos comu-
nitarios y del Consejo de Europa que se an de interés para la
misma.

c) Informar a las Consejerías y Entes Institucionales so-
bre sus planes, programas y disposiciones que afecten al ám-
bito de competencias de las Comunidades Europeas y del Con-
sejo de Europa, a cuyo efecto deberán serle remitidos con an-
terioridad a su aprobación .

d) Realizar estudios y actos de divulgación sobre asu ::
tos relacionados con las Comunidades Europeas de interés para
la Región .

e) Participar en los grupos y reuniones de trabajo,
formativos y técnicos, que se creen sobre asuntos afectadcs
por cuestiones comunitarias y del Consejo de Europa .
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í) Coordinar las relaciones de la Administración Regio-
nal en el ámbito de asuntos relativos a las Comunidades Euro-
peas y al Consejo de Europa.

g) A efectos de poder contar con una información cen-
tralizada en el Secretariado, conocer y disponer de la que etista
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
sobre las Comunidades Eu ropeas y Consejo de Europa, así
como establecer un Centro de Documentación.

Su jefatura corresponderá a un Secretario, con categoría
de Director Regional, del que orgánica y funcionalmente de-
penderán las siguientes unidades :

a) Jurídica, cuyo jefe tendrá nivel orgánico 28, siendo
su cometido re~ las funciones de apoyo y asesoramiento
a que se refiere el apartado anterior, en su vertiente jurídica .

b) Económica, encargada del seguimiento de las políti-
cas comunitarias y de las cuestiones financieras y presupues-
tarias .

c) De documentación .

1 . Recepción, distribución, custodia y archivo de la do-
cumentación necesaria para el Consejo de Gobierno y para
las Comisiones y grupos de trabajo interdepartamentales que
se constituyan .

2. La gestión administrativa de las actas y acuerdos del
Consejo de Gobierno, la expedición de certificaciones, el ar-
chivo de documentación y el seguim~ de las actuaciones
administrativas que en cada caso proeedee .

3. La tramitación y registro de las Disposiciones de ca-
rácter general, su inserción en el aBoletaa Oficial de la Re-
gión de Murcia» y, en su caso, en el aBolet6n Oficial del
Eáado» .

4. Registro de Convenios en los que sea parte la Admi-
nistración Regional .

Queda estructurado de la siguiente forma :

-Jefatura de Serv icio ,

a) Negociado de Disposiciones Generales y Registro de
Convenios .

Artículo 7 .

La Unidad de Gestión Administrativa realizará las fun-
ciones de estudio, informe, gestión y propuesta de resolución
en asuntos de personal, jurídico-administrativo y presupues-
tario de la Presidencia de la Comunidad y de modo espedtioo :

1 . La gestión de las actividades de equipamiento, man-
tenimiento y conservación de la Sede de la Presidencia de la
Comunidad Autónoma .

2 . La ordenación, gestión y supervisión de las instalacio-
nes y demás elementos y materiales necesarios para el adecuado
funcionamiento de los servicios de aquélla .

3. La gestión del Registro General de la Comunidad y
del de la Presidencia, conforme al artículo 26/82, de la Ley
de Gobierno y de la Administración Pública .

4 . La ordenación y gestión del régimen del personal que
presta sus servicios en la Presidencia.

5 . La gestión presupuestaria de los Programas de gasto
de la Presidencia .

6 . La gestión administrativa de los expedientes de con-
tratación, inventario patrimonial, suministros y adquisiciones
necesaria para el funcionamiento de la Presidencia .

7 . Las que determine el Director del Gabinete para la ma-
yor eficacia del servicio, agilización de trámites y coordina-
ción con las distintas Unidades .

La Unidad queda estructurada de la siguiente forma :

-Jefatura de la Unidad de Gestión Administrativa, cayo
titular tendrá nivel orgánico 28 .

-Sección de Contratación y Régimen Interior, com-
puesta de :

a) Negociado de Registro .
b) Negociado de Contratación, Patrimonio e Inventario .
c) Negociado de Asuntos Generales y Suministros .

-Sección de Gestión Económica y Personal, compuesta de :

a) Negociado de Personal .

b) Negociado de Habilitación .

e) Negociado de Gestión Presupuestaria .

-Sección de Mantenimiento.

Artículo S.

El Secretariado Administrativo del Consejo de Gobier-
no realizará las siguientes funciones:

b) Negociado de Sesiones y Actas .

Artículo 9 .

En el servicio de Estudios y Asesoramiento, cuya Jefatu-
ra inmediata asumirá el Director del Gabinete, se integrarán
los Asesores Presidenciales .

Dentro de este Servicio exivtirá una Sección de Documen-
tación que realizará funciones de aoélisls y recopilación de do-
cumentos en las mate rias de competencia del Gabinete .

Artículo 10 .
El Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas desem-

peñara las funciones de asesoramiento e informe a la Presi-
dencia en las materias de preparación y organización de los
actos públicos de la Comunidad Autónoma, así como la apli-
cación, en cada caso, de los Reg4vnentos y Normas de Pro-
tocolo en los distintos actos públicos de su específica compe-
tencia.

Queda estructurado de la siguiente forma:

-Jefatura de Servicio .

-Sección de Relaciones Públicas .

Artículo 11 .
La Jefatura de Seguridad, cuyo titular tendrá nivel 26,

ejercerá las siguientes funciones :

1 . La información, estudio, análisis, planificación y eje-
cución de los dispositivos de seguridad que se establezcan pa-
ra el Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno.

2. La planificación y dirección de la seguridad integral
de los edificios, instalaciones y documentación de la Comu-
nidad, en especial la sede de la Presidencia y las de las Conse-
jerías .

3. La planificación y control de las transmisiones fijas
y móviles que afecten al Presidente y al Consejo de Gobierno .

4. En colaboración con los Servicios correspondientes de
la Consejería de Hacienda y Patrimonio, el asesoramiento y
programación en materia de organización de cursos de selec-
ción, formación y perfeccionamiento, cuando tales funciones
hayan de ser realizadas por la Comunidad Autónoma en el
marco de su Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
aplicables .

5 . Colaborar con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado, sin perjuicio de las competencias de éstas, en cuantas
investigaciones se relacionen con la recuperación de bienes del
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patrimonio de esta Comunidad, en los supuestos de pérdida,
robo o hurto de los mismos .

6. Asesorar al Presidente en materias de seguridad .

Artículo 12 .

A la Unidad de Relaciones con la Asamblea le conespon-
de la gestión administrativa e informes de los expedientes re-
lativos a las relaciones entre la Asamblea Regional y el Con-
sejo de Gobierno, y desarrolla las siguientes funciones :

1 . Canalizar las relaciones del Consejo de Gobierno y de
los Consejeros con la Asamblea Regional .

2 . La gestión administrativa y seguimiento de las activi-
dades de control parlamentario del Consejo de Gobierno . A
tal fin, remitirá a los diversos órganos de la Administración
Regional, las preguntas parlamentarias, interpelaciones y mo-
ciones, que tengan relación con el ámbito competencial de los
mismos . -

3 . Llevar un registro de las actividades de control parla-
mentario del Consejo de Gobierno siguiendo sus vicisitudes
hasta que se produzca la respuesta o actuación adecuada del
Consejo de Gobierno ante la Asamblea .

4 . Coordinar los criterios de la Adminisáación para propo-
ner al Consejo de Gobierno, a través del Director del Gabinete
de la Presidencia, las actuaciones oportunas ante la Asamblea.

5 . Comunicar y trasladar a los Consejeros las convoca-
torias de las sesiones plenarias de la Cámara, así como las com-
parecencias individuales que se fijen, bien ante el Pleno, bien
ante la Comisión de que se trate .

6. Remitir a la Asamblea los Proyectos de Ley aproba-
dos por el Consejo de Gobierno para su oportuna tramita-
ción parlamentaria .

7 . Preparar las leyes aprobadas por la Asamblea, para
su promulgación por el Presidente de la Comunidad.

8 . Seguimiento del calendario legislativo del Gobierno .
9 . Información y asistencia parlamentaria al Consejo de

Gobierno y a sus miembros .
Su jefatura corresponderá a un Jefe de Sección y consta-

rá de dos Negociados.

Artículo 13 .

El Secretariado de la Mujer tendrá las siguientes fun-
ciones :

1 . Velar para que ninguna disposición emanada del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, comporte discriminación por razón de sexo .

2. Realizar estudios y campañas de formación y divul-
gación sobre la situación de la mujer en los siguientes cam-
pos: legal, educativo, cultural, sanitario, sociocultural, asis-
tencial, ocupacional y de tiempo libre .

3 . Recopilar información y documentación relativa a la
mujer, así como la creación de un banco de datos actualizado
que sirva de base para el desarrollo de las funciones y compe-
tencias de este organismo .

4 . Prestar asesoramiento a la Presidencia en esta mate-
ria así como elevar a la misma informes y propuestas de me-
didas que deban articularse a Fm de posibilitar a la mujer, en
plano de igualdad con el hombre, su acceso al trabajo, la cuku-
ra, la educación, la participación sooial, el ocio, la política,
etcétera .

5. Fomentar la prestación de servicios en favor de la mu-
jer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan una
especial necesidad de ayuda .

6 . Coordinar las actuaciones que en relación con la mu-
jer acometan las distintas Consejerías .

7. Efectuar el seguimiento y evaluación de tales actua-
ciones .

8 . Establecer una estrecha relación con los Entes Loca-
les en orden a coordinar y planificar los recursos regionales
dirigidos a la Mujer.

9. Potenciar la participación de la mujer en el desarrollo
de las actuaciones tendentes a lograr su plena integración en
la sociedad .

10. Recibir y canalizar, en el orden administrativo, de-
nuncias formuladas por las mujeres, de casos concretos de dis-
criminación de hecho o de derecho por razón de sexo .

11 . Mantener relaciones con las organizaciones públicas
o privadas que por la índole de sus come tidos y funciones guar-
den relación con los fines básicos que persigue el Secretariado .

Art(culo 14.
La Secretaría de despacho del Presidente de la Comuni-

dad Autónoma, cuyo Titular tendrá nivel orgánico 20, desem-
peñará la gestión de su agenda y correspondencia .

La Secretaría del Director del Gabinete, cuyo titular ten-
drá el nivel orgánico 15, desempeñará las tareas propias de
su Secretaría Particular .

Artículo 15.
Los Asesores, asl como los titulares de las Unidades in-

tegradas en el Gabinete, serán nombrados libremente por el
Presidente y tendrán el carácter de Funcionarios Eventuales
cuando no tengan la condición de Funcionarios de Carrera
o de Personal Laboral Fijo de la Comunidad Autónoma, pro-
duciéndose, en dicho caso, su cese automáticamente al decla-
rarse el fin de las funciones del Presidente .

Artfculo 16 .
El Presidente podrá desarrollar, dentro de los créditos pre-

supuestarios, la estructura de los órganos inferiores de su Ga-
binete en los Negociados y Jefaturas de Grupo que las necesi-
dades de la gestión administrativa aconsejen tendentes a con-
seguir una racionalización y agilización de la función pública .

Arlkalo 17.
El personal que hubiere obtenido, por Convocatoria Pú-

blica, o por Convalidación, un puesto de trabajo, cuya deno-
minación, contenido funcional o características resulten mo-
dificados por la reestructuración establecida por este Decre-
to, será nombrado para el puesto modificado, sin pérdida de
la antigiiedad y demás derechos derivados de la provisión re-
glamentaria del puesto de trabajo que desempeñe .

Los puestos de estructura orgánica se proveerán de acuer-
do con las Normas Generales que sobre provisión de vacantes
establezca la Comunidad Autónoma, sujetándose a los prin-
cipios de publicidad y concurrencia .

Artículo 18 .
Se entenderán modificados los Catálogos de puestos de

trabajo incluídos en los respectivos programas de gastos que
resulten alterados como consecuencia de lo dispuesto en el De-
creto 7/86, de 31 de enero, y de lo previsto en el presente De-
creto .

DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in Pe-
rior rango se opongan a lo previsto en el presente Decreto .

DISPOSICION FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a treinta y uno de ju lio de mil nove-
cientos ochenta y seis .-El Presidente, Carlos Collado Mena .
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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

* Número 1365 Ntímero 1537 ** Número 172 1

MINISTERIO DF.OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Costas

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

MURCI A

ANUNCI O

D. Pedro Marin Martínez, en
representación de D. Thilo Bie-
desmann, hg, presentado en esta
Demarcación de Costas, un es-
crito acomrañado del proyecto
correspondiente, en el que solici-
ta autorización para construc-
cion de un muro de defensa con-
>ra el mar, en el pongono T, par-
cela núm . 64 del CITN de la Ha-
cienda de la Manga del Mar Me-
nor de San Javier (Murcia) .

Lo que se hace público, en
virtud de 1 e, dispuesto en el ar-
tículo 32 del Reglamento para la
e,iecución de la Ley 28/1969, de
26 de abril, sobre Costas, para
que en el plazo de 20 días hábi-
les, a contar de la fecha de la
publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región»,
puedan presentarse por las Cor-
poraciones y particulares intere-
sados, las reclamaciones que es-
timen convenientes.

Durante estos días podrán los
nteresados examinar el proyec-
to presentado en esta Demarca-
ción (Avda. Alfonso X «El Sa-
bio», núm. 6, edif. MOPU, Mur-
cia), donde estará de manifiesto
en horas hábiles .

El Alcalde Fresidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de
San Javier (Murcia) ordenará la
inserción de este anuncio en los
sit;os de costumbre durante el
n_lazo de veinte días

Murcia, 14 de jul`_o de 1986.-
El Jefe de la Demarcación, Anto-

nio Fernánd.ez Bassa -

Instituto Nacional de Empleo

Relación de Empresas que en

tramite de notificación de reque-
rimiento de devolución de sub-
venciones y bonificaciones y pre-
sentación de alegaciones, han re-
sultado desconocidas o ausentes
y que se remiten al Excmo . Sr .
Delegado General del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y señores Al-
caldes de los respectivos Ayunta-
mientos, pa,asu publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murciw» y tablón de edictos
Municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el art . 80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las Empresas
que figuran en la presente rela-
ción del derecho que les asiste
de comparecer en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional
de Empleo, en el plazo de 15 días
hábiles, a parti- del siguiente al

de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Reóión de Murcia»,
al efecto de que formulen por es-
crato las alegaciones o justifica
nones que estimen pertinentes,
en relación con las subvenciones
y bonificaciones concedidas :

Empresa : «Destilerías la Huer-
tana, S .A.». núm . patronal 30/
60.177/71, núm. de expediente
2 .458/84, R . D ./3 .239/83, de 28 de
rfir;embre (Vlávor de 45 años),
domicilio C+ra . de Santa Catali-
na, s/n, Camino de ,a Cruz (Mur-
cia) . Sobre reintegro de 400.000
nesetas, así como cantidades de
ducidas de la cuota empresarial
de la Seguridad Social .

Confederación Hidrográfica del

Segura

Comisaría de Aguas

ANUNCIO-AGUAS

Por D Milagros Moreno Blas-
co, en representación de D . José
Moreno Bueno se ha presentado
en esta Comisarí.a de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Segura instancia y Proyecto so-

Jicitando autorAZación para inves-
tigación de aguas subterráneas
en finca de su propiedad, cuyos
datos deducidos del citado Pro-
yecto, son los siguientes :

Destino de a_nrovechamiento :
Riego .

Caudal solicitado- Siete (7)
1/seg .

Términos municipales donde
radican las obras : Jumilla (Mur-
cip), paraje «La Dehesi.lla» .

Con tal pntición se abre un pe-
ríodo de información pública,
pcr el plazo de veinte días con-
tado desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo po-
dra ser examinado el pxpediente
en las oficinas de esta Comisaría
de Aguas, Gran Vía, número 9,
Murcia, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan
presentar las alegaciones que es-
timen pertinentes . (Expte. AS-
103/86) .

Murcia, 24 de julio de 1986 .-
El Comisario de Aguas, Aurelio
R2mírez Gallardo .

(D. G. 5195) (D. G. 5261) (D G. 5212)


